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De conforrTIldad con Jo estabkcido en la Lcv Reculadora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé diciembre de 1956. \
cn uso de las jJcultadcs que me confIere el articulo 3.° de la OrdcÍi
del Ministerio de Defensa número 54 -19H2, de 16 de marzo, dispongo
qm~ se cumpla en sus términos estImatorios. la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/3¡'{69l/1992. de }8 dc ma.m. po,. la qu(' se
dispone el cumplimiento de lalel/[cllcia de la Sala de lo
COl/tcncioso-Admillistrulivo del (rihuna! Superior de Jus-
ticia de la C01llunidad Valenciana. dictada con ¡ec1w }3
de el/ero de 11)1)2. en el rccurso niÍmero 558/)' 9QO. lI/[cr
puesto por don Francisco Tirado Cu!lado.

De confomlidad con lo establecido en la Lc)' Repiladora dc la Ju
nsdlí:ción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, )
en uso dc las facultadcs que me confiere el articulo 3.° de I~ Orden
dcl !V1inislerio de Defensa número 54/1982, dc 16 dc marzo, dIspongo
que se cumpla en sus témlinos estimatorios, la expresada senlcncia
subre reconocimiento de tricnios.

15805 URDES'; _338695.19(;.-', de ]8 dI! /ilayo, po,. la que .IC

di.\!)¡)nc el cumpll/llil!/llo dc la scn1t'fLia de la Sala de lo
Cull!e~1C!~t.)\u-4~lflllnisrra!i\'o del {rihuna! Superiur de .]¡I\
IIC/u ae l Ll/loniLI. dictada con lecha j \1 de fehrclO de 1(,h).'.

en el re "!lrso númcro ¡"}3'j</YO, ill[Crplh'sro por dOI/\./i
.guc/ Ca/u=: Rodrigue=:.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por DelegaCión. el Director general
ck Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jcfe dcl Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cual1cl General del Ejército).

Madrid. él 2~ de rnayo de 1992.. --Por Delegaciór:, el Director general
dc Personal. José dc Llobet Collado.

Excmo. Sr. Gcneral .Jefe del \1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal ((uam'l General del Ejército).

qc c.onf<!mlida~ con lo e~t~blec!do en la Ley Reguladora de la Ju
nsJlcclOn (ontenclOso-Aci!mT1lstratlva de 27 de diciembre de 1956, y
en LISO ~c I~s facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del fvlmlstenC! de Dcfens~ n~mcro 5~!I9821 dc 16 de marzo, dispongo
que se cumpla ~n sus terJ!ll~os estimatOrIOS, la expresada sentencIa
sobre reconocImIento de tncmos.

Madrid. a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1580615802 ORDEN 423/38692/1992. de 28 de mayo. por la que se
di,~pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 1() de mar:::o de 1992.
en el recurso n!ímero 94/i991-03. ¡'llel]?Ucsto por don
Francisco Sánchez Pére:::.

ORDE\ 423·38696,/99]. de 2,\( de mayo. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dc lo
COlllCllclosu-Admimstrarivo del Tribunal Superior de Jus
ticia d(! Castil/a v Leún. dictada con {echa 27 de enero de
1992. el1 el recul'"o nlÍmero 440/1990, interpuesto por don
E~ranis¡ao Rodrigue=: Román.

De eonfomlidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 2~ de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José dc LJobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefc del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gencral del Ejército).

1580715803 O.RDElV 423/386?3.:1992, de 28 de mayo, por la que se
dL~pone el CUmpll1111ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, diciada con lecha 4 de mar=:o de 1992.
en el recurso número 84/J991-/)3, interpuesto por don José
María Samamaría Pére,.

De conformidad con lo establccido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dcl Ministerio de Dcfens~ n~mero 5~119821 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus tennmos estImatonos, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEV 423/38f>97/1992. de 28 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de !o
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jw
ticia de Madrid, dictada con fecha 6 de noviembre de
1991. en el recurso número 2450/1990-03, interpuesto por
don Nicolás Francisco Ramos Miguel.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdíeción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General .Iefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gcneral del Ejército).

15804 o,RDEN 423/386?4iJ992. de 28 de mayo. por la que se
dispone el cwnplmllento de la sentencia de la Sala de lo
(.·()!'tellcioso-A~imilll:strativo del Tribunal Superior de Jus
tlCIO de Madr¡d, du:tada con fecha II de diciembre de
1991. en el recurso número 1980/1990-03. interpuesto por
don José San: Enciso.

15808 aRDE\¡ 423/38698/1992. de 28 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de ,la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de A1adrid. dicrada con lecha 25 de febrero de 1992.
en el recurso número 2925/]990-03. interpuesto por don
Antonio Garnacho Alcaide.

De confonnidad con lo establecido en la Le)' Re~uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé diciembre de 1956, y
en us,? ~e I~s facultades que me confierc el articulo 3.° de la Orden
del MlI1lsteno de Defens~ n~mero 5~r1982: de 16 di: marzo, dispongo
que se cumpla en sus temllnos estlmatonos, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de I992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de Llobct Collado. ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Lcy Re,guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54; 1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


